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1. Disposiciones generales
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Corrección de errores de la Resolución de 10 de julio de 2020, de la Dirección 
General de Innovación Cultural y Museos, por la que se convocan, para el año 
2020, las ayudas previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva, de apoyo a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas culturales y creativas, para el fomento de su competitividad, 
modernización e internacionalización. (BOJA núm. 138, de 20/07/2020).

Corrección de errores de los formularios de los Anexos correspondientes a ambas líneas 
de subvención, relativa a su denominación, que se indican a continuación, aprobados 
mediante la resolución citada, por la que se convocan, para el año 2020, las ayudas 
previstas en la Orden de 15 de octubre de 2018, por la que se aprueban las Bases 
Reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
de apoyo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, 
para el fomento de su competitividad, modernización e internacionalización.

- Formulario de solicitud (Anexo I).
- Formulario de subsanación de la solicitud (Anexo III).
- Formulario para presentar alegaciones, aceptación, reformulación, y presentación 

de documentos (Anexo II).
- Formulario de subsanación del formulario de alegaciones, aceptación, reformulación 

y presentación de documentos (Anexo IV).

Donde dice:
Ayudas a la introducción de nuevas tecnologías, dirigidas a la transformación de las 

microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas a través de las 
tic y la incorporación definitiva al ámbito digital, a través de actuaciones que mejoren su 
competitividad y productividad o la interrelación con otros sectores económicos.

Debe decir:
Ayudas a la introducción de nuevas tecnologías, dirigidas a la transformación de las 

empresas a través de las tic y la incorporación definitiva de las pymes al ámbito digital, 
a través de actuaciones que mejoren su competitividad y productividad o la interrelación 
con otros sectores económicos.

Donde dice: 
Ayudas para la promoción y comercialización, nacional e internacional, de las 

microempresas, pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, con el fin de 
fomentar su competitividad y mejorar la comercialización de sus productos y servicios, 
mediante actuaciones dirigidas a fomentar su internacionalización . 

Debe decir:
Ayudas para promover el crecimiento y la consolidación de las microempresas, 

pequeñas y medianas empresas culturales y creativas, fomentando su competitividad y 
mejorando la comercialización de sus productos y servicios.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a ampliar el plazo de presentación de 
solicitudes hasta el 31 de agosto de 2020, para que las personas solicitantes no se vean 
afectadas por la presente corrección.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 10 de agosto de 2020, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002 de 9 de enero, y teniendo en cuenta 
la competencia que me delega la Orden de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 7 de mayo de 2020 (BOJA núm. 91, de 14 de 
mayo), para el que se nombra al funcionario que figura en el anexo.

 La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002 de 9 de enero del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O 

DNI: ***1062**.
Primer apellido: Criado.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Juan Manuel.
Código puesto: 1151410.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 10 de agosto de 2020, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se adjudica puesto de libre 
designación, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo en cuenta 
la competencia que me delega la Orden de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), se adjudica el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Dirección General de 25 de mayo de 2020 (BOJA núm. 101, de 28 de 
mayo), para el que se nombra a la funcionaria que figura en el anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 
51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción en el Registro General de Personal, mediante la 
aplicación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a lo 
establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

DNI: ***4256**.
Primer apellido: Melero.
Segundo apellido: Cuesta.
Nombre: María del Pilar.
Código puesto: 9539010.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Planificación y Escolarización.
Consejería: Educación y Deporte.
Centro directivo: Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas 

Sociales y Conciliación.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eduCaCión y dePorte

Resolución de 10 de agosto de 2020, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública para 
cubrir puesto de trabajo de libre designación en la Consejería de Educación y 
Deporte.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se detalla en anexo adjunto y conforme 
a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en virtud de la 
competencia que tiene delegada por Orden de 7 de noviembre de 2019 (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S

 Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño de los mismos en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1.º Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General del Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General 
de la Consejería de Educación y Deporte, en Sevilla, calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acompañando «curriculum Vitae» 
en el que se hará constar el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia, 
grado personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, la solicitud 
formulada será vinculante para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante este órgano, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Ruiz.

A N E X O

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE

Centro directivo: Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y 
Convivencia Escolar.

Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Convivencia e Igualdad.
Código: 11403810.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo de Administración: AX.
Características esenciales:
Grupo: A1.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ordenación Educativa. 
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. específico RFIDP/€: XXXX – 21.674,40.
Requisitos desempeño: 
Experiencia: 3.
Titulación:
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 8 de julio de 2020, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación Escuela Andaluza 
de Economía Social.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación Escuela Andaluza de Economía 
Social, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 16 de febrero de 2018 tuvo entrada en la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla escrito de la Fundación para la inscripción de la modificación 
estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los artículos 11.º Naturaleza,  
15.º Composición del Patronato, 25.º Reuniones de Patronato y convocatoria.

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: Escritura pública 
otorgada el 1 de febrero de 2018 ante el Notario don José Ruiz Granado, del Ilustre 
Colegio de Andalucía, registrada con el número 201 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 11 de 
diciembre de 2017, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la 
ausencia de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación 
de estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 30  
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) y n) del Reglamento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la fundación, así como todos los actos que estén 
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, y 
el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 12  
del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación Escuela Andaluza de 
Economía Social en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en escritura 
pública otorgada el 1 de febrero de 2018 ante el Notario don José Ruiz Granado, del 
Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 201 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 8 de julio de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 10 de julio de 2020, de la Dirección General de Justicia Juvenil y 
Cooperación, por la que se acuerda la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación estatutaria de la Fundación para el Desarrollo 
de los Pueblos de Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la modificación de estatutos de la Fundación para el Desarrollo de los 
Pueblos de Andalucía, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 26.2.2018 tuvo entrada en la Consejería de Justicia e Interior escrito de la 
Fundación para la inscripción de la modificación estatutaria adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a los artículos 3.1 (Objeto);
4.2 (Nacionalidad y domicilio); 7 (Protectorado); 9 (Obligaciones de los Patronos);
14 (enumeración órganos de la fundación); 16 (Composición Patronato); 18 (Reuniones y 
Convocatorias); 27 (se suprime); 35 (Contabilidad, auditoría, confección del presupuesto, 
rendición de cuentas y memoria social de actividades).

Tercero. Al expediente se ha aportado la siguiente documentación: escritura pública 
otorgada el 19.2.2018 ante la Notario María del Carmen Vela Fernández, del Ilustre 
Colegio de Andalucía, registrada con el número 304 de su protocolo.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del acuerdo del Patronato de 
19.12.2017, relativo a la modificación de estatutos, con mención expresa sobre la ausencia 
de prohibición por parte de la persona fundadora para proceder a la modificación de 
estatutos acordada por el Patronato.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del presente procedimiento, lo 
dispuesto en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el Reglamento de 
organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado por 
Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Segundo. La modificación estatutaria acordada por el Patronato de la Fundación fue 
comunicada al Protectorado de Fundaciones de Andalucía, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Tercero. Al expediente de inscripción de modificación estatutaria se han aportado 
cuantos datos y documentos se consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos 
previstos en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, en el artículo 37 del 
Reglamento de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 
30 del Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de 
Andalucía.
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Cuarto. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 b) y n) del Reglamento del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, deberán inscribirse en dicho registro la modificación o 
nueva redacción de los estatutos de la fundación, así como todos los actos que estén 
sujetos a comunicación del Protectorado.

Esta Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, a quien corresponde el 
ejercicio del Protectorado sobre las Fundaciones Andaluzas, regulado en la Ley 10/2005, 
y el Decreto 32/2008, de 5 de febrero, así como las funciones del Registro de Fundaciones 
de Andalucía, creado mediante el Decreto 279/2003, y todo ello de acuerdo con el artículo 
12 del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, vistos los 
preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

R E S U E L V E

Primero. Inscribir la modificación de estatutos de la Fundación para el Desarrollo de 
los Pueblos de Andalucía en el Registro de Fundaciones de Andalucía, formalizados en 
escritura pública otorgada el 19.2.2018 ante la notario María del Carmen Vela Fernández, 
del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada con el número 304 de su protocolo.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente resolución a la Fundación y su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación o publicación, ante la persona titular de la 
Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

Sevilla, 10 de julio de 2020.- El Director General, Francisco Ontiveros Rodríguez.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 23 de julio de 2020, por la que se modifica la autorización administrativa del 
centro autorizado de enseñanzas artísticas superiores de diseño «Escuela Superior 
de Enseñanzas Artísticas de Osuna», de Osuna (Sevilla). (PP. 1674/2020).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Rosario Andújar Torrejón, como 
presidenta de la Fundación Pública de Estudios Universitarios «Francisco Maldonado», 
titular del centro autorizado de enseñanzas artísticas superiores de diseño «Escuela 
Superior de Enseñanzas Artísticas de Osuna», con domicilio en Paseo de los Cipreses 
«Manuel Rodríguez Buzón», s/n, Edificio de la Rehoya, de Osuna (Sevilla), por el que 
solicita modificar la autorización administrativa con la que cuenta el mismo por traslado 
de domicilio, según lo dispuesto en el Decreto 193/1997, de 29 de julio. 

Resultando que el citado centro, con código 41022723, cuenta con autorización para 
impartir las enseñanzas artísticas superiores de diseño en las especialidades de Diseño 
gráfico (4 grupos con 80 puestos escolares) y Diseño de moda (4 grupos con 80 puestos 
escolares), en doble turno.

Resultando que en el expediente ha recaído informe favorable de la Gerencia 
Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en Sevilla.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Cómun de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 303/2010, de 15 de marzo (BOE de 9 de abril), 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real 
Decreto 1614/2009, de 26 de octubre (BOE del 27), por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación; el Real Decreto 21/2015, de 23 de enero (BOE de 7 de febrero), por 
el que se modifica el Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación; el Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo (BOE de 5 de 
junio), por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de 
Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Decreto 
111/2014, de 8 de julio (BOJA de 4 de agosto) por el que se establecen las enseñanzas 
artísticas superiores de diseño en Andalucía; el Decreto 193/1997, de 29 de julio (BOJA 
de 9 de agosto), sobre autorizaciones de Centros docentes privados para impartir 
Enseñanzas Artísticas; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el 
que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros docentes para su 
adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación. 

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa para la apertura 
y funcionamiento del centro autorizado de enseñanzas artísticas superiores de diseño 
«Escuela Superior de Enseñanzas Artísticas de Osuna», código 41022723, del que 
es titular la Fundación Pública de Estudios Universitarios «Francisco Maldonado», por 
traslado de domicilio a Plaza Rector Miguel Ángel Castro Arroyo, s/n, Edificio Crear, 
de Osuna (Sevilla), quedando con la configuración de enseñanzas a que se ha hecho 
referencia en el «resultando» primero.

Segundo. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El centro autorizado queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente 
y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de julio de 2020

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de julio de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental y 
Cambio Climático, por el que se abre un período de información pública sobre la 
solicitud que se cita, en el término municipal de Torrox (Málaga). (PP. 1656/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, y el Decreto 66/2011, de 29 
de marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por la 
Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación y gestión del litoral, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente CNC02/18/MA/0016, destinado a la instalación de un 
establecimiento expendedor de comidas y bebidas sito en la playa de Las Lindes, junto 
a Urbanización Panorama Beach, del término municipal de Torrox (Málaga), promovido 
por don Juan Alberto Extremera López, en representación de la mercantil Cordón Verde 
Litoral, S.L.N.E.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo a fin de que, durante el plazo de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible a través del siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en Avenida Manuel Siurot, 50, de 
Sevilla, donde podrá ser consultada previa cita que podrá concertar por teléfono en el 
número 955 003 641 o por correo electrónico en la dirección planificacionlitoral.cagpds@
juntadeandalucia.es.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 2020.- La Directora General, María López Sanchís.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de julio de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por el que se abre un periodo de información pública 
sobre la solicitud que se cita, en el término municipal de Marbella (Málaga). 
(PP. 1690/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral y el Decreto 66/2011, de 29 
de marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por la 
Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación y gestión del litoral, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente CNC02/18/MA/0042, destinado a la legalización de 
un establecimiento expendedor de comidas y bebidas denominado «La Dolce Vita», 
ubicado en playa de El Cable, término municipal de Marbella (Málaga), promovido por la 
mercantil La Dolce Vita Beach, S.L.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo a fin de que, durante el plazo de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible a través del siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html 
así como en las dependencias administrativas sitas en Avenida Manuel Siurot, 50, de 
Sevilla, donde podrá ser consultada previa cita que podrá concertar por teléfono en el 
número 955 003 641 o por correo electrónico en la dirección planificacionlitoral.cagpds@
juntadeandalucia.es.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 2020.- La Directora General, María López Sanchís.
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3. Otras disposiciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 23 de julio de 2020, de la Dirección General de Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, por el que se abre un período de información pública 
sobre la solicitud que se cita, en el término municipal de Torrox (Málaga). 
(PP. 1693/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 152.8 del Real Decreto 876/2014, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, en virtud de la 
competencia atribuida por el Real Decreto 62/2011, de 21 de enero, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de ordenación y gestión del litoral, y el Decreto 66/2011, de 29 
de marzo, por el que se asignan las funciones, medios y servicios traspasados por la 
Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de ordenación y gestión del litoral, así como en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el 
artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente CNC02/18/MA/0012, destinado a la instalación de un 
establecimiento expendedor de comidas y bebidas sito en la playa de Ferrara, Avenida de 
pozuelo, frente a Hotel Iberostar, del término municipal de Torrox (Málaga), promovido por 
don David Villena Baena.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo a fin de que, durante el plazo de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible a través del siguiente enlace: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en Avenida Manuel Siurot, 50, de 
Sevilla, donde podrá ser consultada previa cita que podrá concertar por teléfono en el 
número 955 003 641 o por correo electrónico en la dirección 
planificacionlitoral.cagpds@juntadeandalucia.es.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse en cualquier registro de la Administración, bien en el Registro 
Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 2020.- La Directora General, María López Sanchís.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 27 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad a la autorización ambiental unificada sobre la ejecución del proyecto 
que se cita. (PP. 1662/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución 
de la Autorización Ambiental Unificada sobre el proyecto de «Aprovechamiento y 
valoración de excedentes de plantas de hormigón», en el Paraje «El Chumico» del término 
municipal de Almería (Almería), promovido por Aridan, S.A. con número de expediente: 
AAU/AL/0018/18.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: 

http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Almería, 27 de julio de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 30 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un 
período de información pública sobre el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Córdoba. (PP. 1667/2020).

Acuerdo de 30 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, por el que se abre un período de información 
pública sobre el Proyecto de transformación en riego localizado de 47,39 Ha de olivar, 
promovido por Carmen Guerra Roldán, situado en Finca la Montesina; polígono 38, 
parcela 8, subp. B, en el término municipal de Córdoba, con número de expediente: 
AAU/CO/0015/20, durante 30 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen convenientes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a 
los efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/CO/0015/20, con la denominación de Proyecto 
de transformación en riego localizado de 47,39 Ha de olivar, promovido por Carmen 
Guerra Roldán, en el procedimiento de autorización ambiental unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url:

www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica
así como en las dependencias administrativas de esta Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Córdoba, sitas en: Tomás de Aquino, s/n. 
Edificio Servicios Múltiples, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes salvo 
días festivos, previa petición de cita en el teléfono 957734106 o en la dirección de correo 
electrónico citaprevia.ma.dtco.cagpds@juntadeandalucia.es.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, 
bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier 
registro de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o 
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Córdoba, 30 de julio de 2020.- La Delegada, Araceli Cabello Cabrera.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 16 de junio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Fuengirola, dimanante de autos núm. 790/2018. (PP. 1547/2020).

NIG: 2905442120180003889.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 790/2018. Negociado: F.
Sobre: Obligaciones: otras cuestiones.
De: Don Manuel de la Cruz Gago y doña Matilde López Moreno.
Procuradora: Sra. Gema Amada Martín Rosa.
Contra: CLC Resort Management Limited, Woolwich Investments, S.A.U., y Vascodegama 

Promotions, S.A.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 790/2018, seguido a instancia 
de don Manuel de la Cruz Gago y doña Matilde López Moreno frente a CLC Resort 
Management Limited, Club La Costa Operaciones, S.L., Woolwich Investments, S.A.U., 
y Vascodegama Promotions, S.A., se ha acordado publicar el presente edicto en 
BOJA a fin de poner en conocimiento de CLC Resort Management Limited, Woolwich 
Investments, S.A.U., y Vascodegama Promotions, S.A., que se ha dictado sentencia en 
fecha 21.2.2020, frente a la que cabe recurso de apelación en el plazo de 20 días.

Si el interesado desea tener conocimiento del contenido de la resolución deberá 
personarse en la Secretaría de este Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Fuengirola.

En Fuengirola, a dieciséis de junio de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 27 de julio de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diecinueve 
de Málaga, dimanente de autos núm. 1452/2019. (PP. 1767/2020).

NIG: 2906742120190033890.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1452/2019. Negociado: 2.
Sobre: Obligaciones.
De: Axpo Iberia, S.L.U.
Procurador:  Sr. Javier Duarte Diéguez.
Letrado: Sr. Luis García Rodríguez.
Contra: Lavandería Industrial Diego, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1452/2019, seguido en el Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diecinueve de Málaga a instancia de Axpo Iberia, S.L.U., contra 
Lavandería Industrial Diego, S.L., sobre obligaciones, se ha dictado la sentencia que 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 84

En la ciudad de Málaga, a veinticuatro de junio de dos mil veinte.

En nombre de S.M. el Rey, vistos ante este Tribunal integrado por la Ilma. Sra. 
Magistrada doña Consuelo Fuentes García, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Diecinueve de Málaga y su partido judicial, los presentes autos de Juicio Ordinario 
núm. 1452/19, seguidos a instancias del Procurador de los Tribunales don Javier Duarte 
Diéguez, en nombre y representación de la entidad Axpo Iberia, S.L.U., asistido por el 
Letrado don Luis García Rodríguez, contra Lavandería Industrial Diego, S.L., en rebeldía, 
versando los presentes autos sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador de los Tribunales don Javier 
Duarte Diéguez, en nombre y representación de la entidad Axpo Iberia, S.L.U., asistido 
por el Letrado don Luis García Rodríguez, contra Lavandería Industrial Diego, S.L., en 
rebeldía debo condenar y condeno a esta al pago de la cantidad de 152.644,01 euros, y a 
los intereses legales desde la interposición de la demanda, con imposición de las costas 
judiciales.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada, Lavandería Industrial 
Diego, S.L., extiendo y firmo la presente en Málaga, a veintisiete de julio de dos mil veinte.- 
El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 3 de febrero de 2020, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Marbella, dimanante de autos núm. 929/2019. (PP. 1566/2020).

NIG: 2906942120190008469.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 929/2019. Negociado: 6. 
Sobre: Obligaciones: Otras cuestiones.
De: Puerto José Banús, S.A.
Procurador: Sr. David Lara Martín.
Contra: Fontana Consultant, L.T.D.

E D I C T O

Letrada de la Admón. de Justicia, doña Raquel Capilla Gallego, del Juzgado de Primera 
Instancia núm Cuatro de Marbella,

Hace saber: Que en los autos que se siguen en este Juzgado con el número 929/2019 
a instancia de Puerto José Banús, S.A., frente a Fontana Consultant, L.T.D., se ha dictado 
la Sentencia 22/2020 con fecha 31 de enero de 2020 contra la que cabe interponer ante 
este mismo Juzgado recurso de apelación dentro de los veinte días siguientes a aquel en 
que se notifique esta resolución.

Y encontrándose dicho demandado, Fontana Consultant, L.T.D., en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Marbella, a tres de febrero de dos mil veinte.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 27 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se hace pública 
la apertura del trámite de competencia de proyectos en expediente de concesión 
de aguas públicas. (PP. 1616/2020).

En esta Administración se ha presentado solicitud de concesión de aguas públicas, por la 
que se ha iniciado el expediente de Ref. núm. 2018SCA000258CA, cuyas características 
se indican a continuación:

Peticionario: Luis Morales García.
Destino del agua: Riego. (60,00 Has).
Volumen máx. anual: 180.000,00 m3.
Punto de toma: Reutilización de aguas residuales-aguas depuradas.

EDAR Centro Penitenciario Puerto I,II y III.
X: 209,053; Y: 4.063.480, punto entrega aguas depuradas.

Término municipal: El Puerto de Santa María (Cádiz).
  * Coordenadas (ERTS89, HUSO 30).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico (Real Decreto 849/1986, de 11 de abril), se abre el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para que el peticionario 
presente su petición concreta y documento técnico correspondiente, admitiéndose también 
durante el mismo plazo otras peticiones que tengan el mismo objeto que la presente o 
sean incompatibles con la misma. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo reglamento, el proyecto o anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por técnico competente, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Se procederá a su desprecintado a las doce horas del séptimo día 
hábil siguiente al de terminación del plazo de presentación de peticiones, en la sede de 
esta Delegación Territorial en Cádiz, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Cádiz, 27 de julio de 2020.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se publica el emplazamiento a las personas 
interesadas en el Procedimiento de Derechos Fundamentales núm. 179/2020, 
seguido en el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Dos de Sevilla.

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
núm. dos de Sevilla por oficio dictado en el Procedimiento de Derechos Fundamentales 
núm. 179/2020 seguido en ese Juzgado a instancia del Sindicato Andaluz de Funcionarios, 
contra la Resolución de 28 de julio de 2020, de aspirantes a nombramiento como personal 
interino al Cuerpo Superior de Administradores Generales, Especialidad Administración 
General (A1.1100), en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por el 
COVID- 19, de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y las 
bases de la convocatoria impugnada,

HE RESUELTO

Emplazar a las personas interesadas en dicho procedimiento para que se personen 
como demandadas, si a su derecho conviene, en el plazo de 5 días a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los 
términos que se establecen en el art. 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa.

Sevilla, 14 de agosto de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, por el que se publica el emplazamiento a las personas interesadas 
en el Procedimiento de Derechos Fundamentales núm. 195/2020 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

De conformidad con lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7  
de Sevilla por oficio dictado en el Procedimiento de Derechos Fundamentales número 
195/2020, seguido en ese Juzgado a instancia del Sindicato Andaluz de Funcionarios, 
contra la Resolución de 28 de julio de 2020, denominada «Convocatoria selección 
funcionarios interinos A1.2022» (organismo: Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior de 
la Junta de Andalucía), de acuerdo con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con el artículo 45.1.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y las bases de la convocatoria impugnada,

HE RESUELTO

Emplazar a las personas interesadas en dicho procedimiento para que se personen 
como demandadas, si a su derecho conviene en el plazo de cinco días a contar desde 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
los términos que se establecen en el art. 50.3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de agosto de 2020.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 13 de agosto de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44, 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tras intento 
infructuoso de notificación, por el presente anuncio se notifica a los interesados que 
se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos), Gran Vía, núm. 56, de Granada. 

1. Interesado: NIF Y5741018W.
Expediente: 18/0359/2019/AC.
Infracción: Grave (art 39. b) de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501,00 euros.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

2. Interesado: NIF 32086284L.
Expediente: 18/0407/2019/AP.
Infracción: Grave (art 13.2. d) de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 2.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 13 de agosto de 2020.- El Delegado del Gobierno, Pablo García Pérez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 13 de agosto de 2020, de la Secretaría General para el Deporte, 
Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, por el que se notifica 
requerimiento de subsanación en recurso en materia electoral de las 
federaciones deportivas andaluzas que se citan.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por medio del presente anuncio se notifica el acto 
administrativo que se indica al interesado que a continuación se cita, significándose que 
para el conocimiento del contenido íntegro del acto podrá comparecer cualquier día hábil 
de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la sede de la Consejería de 
Educación y Deporte, Secretaría General para el Deporte, Unidad de Apoyo del Tribunal 
Administrativo del Deporte de Andalucía, sita en calle Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 
Edificio Torretriana, 1.ª planta, de Sevilla, durante el plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, previa cita concertada 
con la referida Unidad en el número de teléfono 955 036 754.

Expediente: Recurso en materia electoral de las federaciones deportivas andaluzas 
(Federación Andaluza de Hípica), con número de expediente E-36/2020. 

Acto que se notifica: Requerimiento de subsanación previo a la admisión del recurso 
en materia electoral de las federaciones deportivas andaluzas, con número de 
expediente E-36/2020, realizado en virtud de lo dispuesto en los artículos 1.3 y 103.2 
del Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que se regula la solución de los 
litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, de aplicación según 
dispone el artículo 151 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, 
en relación con la disposición final cuarta de la citada Ley de procedimiento.

Destinatario: DNI número 30.946.583-Z.
Efectos: De no cumplimentarse el requerimiento dentro del plazo de diez días hábiles 

conferido al efecto, se le tendrá por desistido de su petición y se procederá al 
archivo de lo actuado, de lo que se dejará constancia en resolución dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 13 de agosto de 2020.- El Jefe de la Unidad de Apoyo, Gonzalo de la Iglesia 
Prados.

«La presente notificación se realiza al amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»



Número 160 - Miércoles, 19 de agosto de 2020
página 31 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 7 de agosto de 2020, de la Dirección General de Planificación y 
Centros, por el que se otorga trámite de audiencia a las entidades que se indican 
a continuación, en el procedimiento de elaboración del Proyecto de Decreto 
por el que se regulan las actividades escolares complementarias, actividades 
extraescolares y servicios escolares complementarios en los centros docentes 
privados concertados.

En cumplimiento de los artículos 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
la notificación, sin que se haya podido practicar, a las entidades que se indican a 
continuación, en el trámite de audiencia del Proyecto de Decreto mencionado en el título 
de este anuncio, otorgado en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se comunica 
que dicho proyecto se puede consultar en las dependencias de Dirección General de 
Planificación y Centros, sita en Edificio Torretriana, C/ Juan A. de Vizarrón, s/n, 41071, 
Sevilla, concediendo un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente de 
la publicación del presente anuncio, para formular las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas.

Relación de entidades a los que intentada la notificación no se ha podido practicar:
ACADE Asociación de Centros Autónomos de Enseñanza Privada, ADIDE Asociación de 

Inspectores de Educación, CONCAPA Confederación Católica Nacional de padres de familia 
y padres de alumnos, Confederación Regional de Asociaciones del alumnado de Andalucía, 
CONFEDAMPA Confederación Andaluza de Asociaciones de padres y madres de alumnos 
y alumnas, FAMP Federación Andaluza de Municipios y Provincias, FEUSO-Andalucía, 
ACES Asociación Andaluza de Centros de enseñanza de economía social. 

Sevilla, 7 de agosto de 2020.- El Director General, José María Ayerbe Toledano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 29 de julio de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando acuerdo de inicio 
de expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2017/2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, del acuerdo de inicio de los siguientes expedientes de reintegro de becas 
y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el plazo que se establece, para 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de 
tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio, las personas interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, puedan 
formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes que estimen pertinentes 
ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar 
de la Consejería de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n., 41071. 
Sevilla. Teléfonos 955929395 ó 955064238.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2017/2018.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

73487449B 2017/2018 192040/000076

24495796Z 2017/2018 172140/001897

53970866D 2017/2018 172410/006937

78110337Z 2017/2018 172180/004086

54312004B 2017/2018 192040/000080

29557541B 2017/2018 172410/006940

77433458W 2017/2018 172230/002092

20093299Q 2017/2018 172410/006992

77395683Q 2017/2018 172110/005238

29627853N 2017/2018 172210/001713

75968965B 2017/2018 172110/004847

75894704V 2017/2018 172110/004590

32073230Y 2017/2018 172110/004608

75749624K 2017/2018 172110/004905

48921090K 2017/2018 172210/001714
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Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

32898500J 2017/2018 172110/005243

53276098W 2017/2018 172410/006960

15438393B 2017/2018 172110/004941

32900655Y 2017/2018 172110/004960

20093465K 2017/2018 172410/006984

48759921J 2017/2018 192290/000103

X5113972Z 2017/2018 172290/004646

X5592065Y 2017/2018 192040/000073

26521322E 2017/2018 172230/002098

31020773Y 2017/2018 172410/006990

Sevilla, 29 de julio de 2020.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 30 de julio de 2020, de la Dirección General de Atención a la 
Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, notificando resoluciones de 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2016/2017.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado y no habiendo sido posible practicar la notificación personal en el domicilio que 
consta en el expediente, se procede a la notificación, mediante su publicación en este 
Boletín Oficial, de la resolución de los siguientes expedientes de reintegro de becas y 
ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta 
publicación incluye únicamente los datos imprescindibles para informar a las personas 
interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer para conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto administrativo y constancia de tal conocimiento: Dirección 
General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la Consejería 
de Educación y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071. Sevilla. Teléfonos 
955929395 o 955064238.

Concepto: Resolución de expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 
2016/2017.

Interesado/a Curso Número Expediente reintegro

77489241X 2016/2017 172040/001096

Y1126620W 2016/2017 172410/006531

Contra la resolución recaída en el expediente de reintegro, que pone fin a la vía 
administrativa, las personas interesadas podrán interponer en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su notificación, ante 
la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar de la 
Consejería de Educación y Deporte, de conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de julio de 2020.- El Director General, Daniel Bermúdez Boza.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 6 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, sobre notificación 
de registro general 38/2020; solicitud relación laboral indefinida.

Por la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación 
en Cádiz, se ha dictado sobre notificación de registro general 38/2020 M.D.C.C.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en el Departamento Jurídico de esta Delegación 
Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrá comparecer para 
conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento Registro General núm 38/2020 M.D.C.C.

- Acto notificado: Resolución. 
- Fecha del acto: 15.6.2020.
- Interesado: DNI 34008886M.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación, recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional que resulte competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso administrativo de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en cuyo caso el plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución 
expresa del recurso potestativo de reposición o en el que éste deba entenderse 
presuntamente desestimado.

Cádiz, 6 de agosto de 2020.- El Delegado, Miguel Andreu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 7 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz, sobre acuerdo 
de inicio de expediente disciplinario contra la persona que se cita, residente del 
Centro Residencial para Mayores de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado 
acuerdo de inicio de expediente sancionador formulado por el Delegado Territorial, que se 
ha incoado contra don José Vacas Pino, residente del Centro Residencial para Mayores 
de Jerez de la Frontera (Cádiz).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le 
comunica que el expediente se encuentran a su disposición en el Departamento Jurídico 
de esta Delegación Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento sancionador núm. 03/2020-II.

Acto notificado: Acuerdo de inicio.
- Fecha del acto: 18.6.2020.
- Interesado: José Vacas Pino.
- Localidad: Jerez.
- Provincia: Cádiz.
-  Infracción: art. 61.c) Reglamento de Régimen Interior de los Centros Residenciales 

para personas mayores de titularidad de la Junta de Andalucía (Orden 21 de junio 
de 2006).

-  Tipificación: Muy grave, art. 64.3 del Reglamento de Régimen Interior de los Centros 
Residenciales para personas mayores de titularidad de la Junta de Andalucía. 
(Orden de 21 de junio de 2006).

Se advierte al interesado que dispone de un plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente acuerdo de iniciación, para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenientes, proponer prueba 
concretando los medios de que pretenda valerse y ejercer los derechos reconocidos en 
el artículo 13 de la Ley 39/2015, advirtiéndole que de no efectuar alegaciones sobre el 
contenido del acuerdo de iniciación del procedimiento en el plazo previsto, el mismo podrá 
ser considerado propuesta de resolución.

Cádiz, 7 de agosto de 2020.- El Delegado, Miguel Andreu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorte

Anuncio de 7 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolución 
de sobreseimiento y archivo de procedimiento sancionador que se cita.

Por la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación en Cádiz, se ha dictado resolución de sobreseimiento y archivo de 
procedimiento sancionador núm. 3/2020 C.G.T.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada 
sin efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado 
la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial 
del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le 
comunica que el expediente se encuentran a su disposición en el Departamento Jurídico 
de esta Delegación Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal núm. 6 de Cádiz, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro.

Procedimiento sancionador núm. 3/2020 C.G.T.

- Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de procedimiento sancionador.
- Fecha del acto: 13.6.2020.
- Interesado: DNI 31.555.308K.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación con los requisitos señalados en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
ante la persona titular de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de 
la Junta de Andalucía.

Cádiz, 7 de agosto de 2020.- El Delegado, Miguel Andreu Estaún.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 12 de agosto de 2020, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por la que se hacen públicas las superficies concedidas 
de autorizaciones de nuevas plantaciones de viñedo para el ejercicio 2020.

El Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, por el que se regula el potencial de 
producción vitícola, establece la normativa básica sobre la concesión de nuevas 
autorizaciones correspondientes a un máximo de un 1% de la superficie anual plantada 
en todo el territorio español a 31 de julio de la campaña anterior.

En su artículo 6 se establece que antes del 30 de diciembre del año anterior el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación hará pública mediante Resolución de 
la Dirección General de Producciones y Mercados Agrarios, la superficie que se podrá 
conceder para autorizaciones de nueva plantación a nivel nacional. 

En la Resolución de 13 de diciembre de 2019, la Dirección General de Producciones 
y Mercados Agrarios, fija en 0,5% el porcentaje a nivel nacional de la superficie plantada 
de viñedo a 31 de julio de 2019, que se podrá conceder para autorizaciones de nuevas 
plantaciones en 2020, lo que equivale a 4.750 ha.

El artículo 6.4 de la Orden de 10 de enero de 2018, por la que se regulan determinados 
aspectos relativos al potencial vitícola en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, establece que las personas interesadas en solicitar una autorización para 
el establecimiento de nuevas plantaciones en Andalucía, deberán presentar solicitud ante 
la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, entre el 15 de enero y el 
último día de febrero de cada año.

Según se dispone en el apartado tres del artículo tercero del Real Decreto 558/2020 
de 9 de junio, por el que se modifican distintos reales decretos que establecen normativa 
básica de desarrollo de reglamentos de la Unión Europea en materia de frutas y hortalizas 
y vitivinicultura, entre ellos el Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre, excepcionalmente 
para el 2020 y con motivo de la aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, una vez concluida la tramitación, baremación y ordenación 
de las solicitudes presentadas en el territorio nacional, el Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación remitirá no más tarde del 15 de julio a las comunidades autónomas 
correspondientes, el listado de las solicitudes con las autorizaciones y superficie que se 
podrán conceder.

En el artículo 7.2 de la Orden de 10 de enero de 2018, se establece que la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera es la competente para la resolución y 
notificación conjunta a las personas solicitantes mediante su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía antes del 1 de agosto de cada año.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de las competencias conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Publicar la resolución de las solicitudes de autorización de nueva plantación 
para el ejercicio 2020, según se establece en los Anexos I y II de la presente resolución.
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Segundo. Cuando la superficie asignada sea inferior al 50% de la solicitada, la 
persona beneficiaria podrá renunciar a su solicitud en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución de concesión de autorizaciones.

Tercero. El periodo de validez de las autorizaciones para nuevas plantaciones 
concedidas, es de tres años contados a partir del día siguiente a la notificación de la 
resolución de concesión y nunca posterior al 31 de diciembre de 2030.

Cuarto. Se ha aplicado un límite máximo de superficie admisible por solicitante a nivel 
nacional de 5 hectáreas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 9.2 del Real Decreto 
1338/2018, de 29 de octubre.

Quinto. El resultado de superficies concedidas para solicitudes que están fuera de los 
límites geográficos de las DOP con limitaciones, es el siguiente:

- Las solicitudes con puntuación mayor de cero, reciben el 100% de la superficie 
admisible.

- Las solicitudes con puntuación igual a cero, reciben el 60,25% de la superficie 
admisible.

Sexto. Una vez ejecutada la plantación autorizada, se deberá comunicar a la Dirección 
General de la Producción Agrícola y Ganadera mediante la presentación del Anexo IV 
de declaración final de plantación de la Orden de 10 de enero de 2018, en el plazo de 
un mes desde la ejecución y siempre antes del 31 de julio de la campaña en curso. Si 
transcurrido este plazo no se han empleado las autorizaciones concedidas quedarán sin 
validez, además de incurrir en una infracción tal y como se establece en el artículo 26 del 
Real Decreto 1338/2018, de 29 de octubre. 

Séptimo. Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 112 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Octavo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de agosto de 2020.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

ANEXO I

SUPERFICIES CONCEDIDAS DE AUTORIZACIONES DE NUEVAS PLANTACIONES 
DE VIÑEDO EJERCICIO 2020

NIF/NIE/CIF Número de 
expediente Razón social Puntuación 

Total *

Superficie 
solicitada 

(ha)

Superficie 
admisible 

(ha) **

Superficie 
concedida 

(ha)
23256604Q 042013001 3 15,1431 5,0000 5,0000
25265884Q 142013010 0 12,2592 5,0000 3,0125
25413381Z 232013002 0 0,5347 0,5347 0,3222
25553108Q 292013010 3 0,6600 0,6600 0,6600
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NIF/NIE/CIF Número de 
expediente Razón social Puntuación 

Total *

Superficie 
solicitada 

(ha)

Superficie 
admisible 

(ha) **

Superficie 
concedida 

(ha)
25558943D 292013005 0 0,4800 0,4800 0,2892
25585003X 292013009 3 0,7000 0,7000 0,7000
25599548L 292013001 3,5 1,5281 1,5281 1,5281
26176393R 232013003 3 3,0276 3,0276 3,0276
30220479C 112013003 3,5 2,2500 2,2500 2,2500
30751403N 142013007 3 0,4732 0,4732 0,4732
30966804H 142013005 0 0,5880 0,5880 0,3543
30983679B 142013001 0,5 0,5580 0,5580 0,5580
31329090P 112013011 2 2,5218 2,5218 2,5218
31406919M 112013012 3 3,3464 3,3464 3,3464
31554309B 112013006 3 4,2999 4,2999 4,2999
31592782M 112013004 0 1,8694 1,8694 1,1263
32849493L 112013013 3 0,6028 0,6028 0,6028
44201255Q 212013003 0 0,4228 0,4228 0,2547
52328378C 112013014 3 0,3200 0,3200 0,3200
74583013Q 182013004 0 0,2000 0,2000 0,1205
74721245H 182013001 2,5 0,3569 0,3569 0,3569
74930035Z 292013002 1 2,0100 2,0100 2,0100
75639908S 142013006 0 0,1651 0,1651 0,0995
75676719A 142013004 0 0,8000 0,8000 0,4820
75824806Q 112013008 3 0,2432 0,2432 0,2432
75828313G 112013001 2 3,1368 3,1368 3,1368
79253005L 112013005 0 0,9500 0,9500 0,5724
B11607009 112013007 PUERTA NUEVA SL 0 2,0300 2,0300 1,2231
B11653755 112013002 TORRE DE CERES S.L 0 7,0412 5,0000 3,0125
B21313747 212013004 NOVATEC, S.L. 0 4,0146 4,0146 2,4188
B29641099 292013003 RIACORTAX S.L. 3 0,1594 0,1594 0,1594
B90422197 412013001 SANDOAGRI S.L.U 0 0,2496 0,2496 0,1504

B91458489 212013001 BODEGAS Y VIÑEDOS CERRO SAN 
CRISTOBAL,S. 3 0,4021 0,4021 0,4021

B93247310 292013006 FINCA LAS ALBARIZAS, S.L. 3 1,1407 1,1407 1,1407
J14983217 142013009 MORA MARTINEZ, SC 0 1,4309 1,4309 0,8621
X8928304A 292013011 0 6,0000 5,0000 3,0125

* De acuerdo al Anexo III del Real Decreto 1338/2018
** Aplicando el límite de superficie admisible por solicitante de 5 ha

ANEXO II

SOLICITUDES DE AUTORIZACIONES DE NUEVAS PLANTACIONES DE VIÑEDO NO 
CONCEDIDAS EJERCICIO 2020

NIF/NIE/CIF Número de 
expediente Razón social Superficie

solicitada (ha)

Superficie 
admisible 

(ha)
Motivo de no concesión

A18025692 112013010 AGROPECUARIA DEL ESTE S.A. 5,0000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)

B11262292 112013016 CONSTRUCCIONES J.A. REYES ARAGÓN 
S.L. 0,3000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)

B14738272 142013008 TONELERÍA DEL SUR RAFAEL CABELLO, 
S.L. 3,0000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)

B23253693 232013001 ORUJERA SIERRA SUR S.L. 1,9909 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
B56066947 142013011 CEPA SUBBETICA, S.L. 0,9415 0,0000 DESESTIMACIÓN (2)
24857743X 292013004 0,4700 0,0000 DESISTIMIENTO (4)
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NIF/NIE/CIF Número de 
expediente Razón social Superficie

solicitada (ha)

Superficie 
admisible 

(ha)
Motivo de no concesión

26020440B 292013008 3,0000 0,0000 DESISTIMIENTO (4)
28387682R 412013005 0,6000 0,0000 DESESTIMACIÓN (3)
30943916S 142013003 0,1519 0,0000 DESESTIMACIÓN (1)
31570468R 412013004 0,6500 0,0000 DESESTIMACIÓN (1)
31595923H 112013009 0,2391 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
32860197M 112013015 0,1800 0,0000 DESESTIMACIÓN (2)
44224772G 212013002 0,5884 0,0000 DESESTIMACIÓN (1)
48856286P 412013003 5,4100 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
50610704D 142013012 26,7418 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
74614534G 182013003 0,6000 0,0000 DESESTIMACIÓN (3)
74649324H 182013002 0,1000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
74911499Q 412013002 0,7000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
75359414Y 412013006 3,7022 0,0000 DESESTIMACIÓN (2)
75651025T 142013002 0,0734 0,0000 DESESTIMACIÓN (1)
79393787H 292013007 1,0000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1,2)
27340157B 292013012 1,2000 0,0000 DESESTIMACIÓN (1)

(1)  La persona solicitante no cumple con el requisito de admisibilidad de tener a su disposición, a fecha de 
apertura del plazo de solicitudes, la superficie agraria para la que solicita la autorización (artículo 8.1.a del 
Real Decreto 1338/2018), así como algún otro requisito indispensable para la concesión de autorización de 
nueva plantación de viñedo de la normativa vigente en el ámbito de viñedo.

(2)  La persona solicitante no cumple concretamente con el requisito de admisibilidad de tener la capacidad y 
competencias profesionales adecuadas (artículo 8.1.b) del Real Decreto 1338/2018).

(3)  Que el solicitante, a fecha de apertura del plazo de solicitudes, y en el momento de concesión de la 
autorización, si la comunidad autónoma lo considera oportuno y con sus propios medios, no tenga 
plantaciones de viñedo sin autorización (artículo 8.1.c) del Real Decreto 1338/2018).

(4) Según art. 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 20 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da publicidad 
a la autorización ambiental unificada sobre la ejecución del proyecto que se cita 
en el término municipal de Níjar. (PP. 1729/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

ACUERDO

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la Resolución 
de la Autorización Ambiental Unificada sobre el proyecto de «Puesta en producción 
de finca de 10 ha mediante invernaderos», en el término municipal de Níjar (Almería), 
promovido por Andaluza del Campo, S.L., con número de expediente: AAU/AL/0004/19.

Segundo. El contenido íntegro de la autorización ambiental unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Almería, 20 de julio de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 27 de julio de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se da 
publicidad a la Autorización Ambiental Unificada sobre la ejecución del Proyecto 
que se cita, en el término municipal de Cuevas de Almanzora. (PP. 1724/2020).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
resolución de la Autorización Ambiental Unificada sobre el «Proyecto de Adaptación 
para la Gestión de Residuos Peligrosos (Baterías)», en el término municipal de Cuevas 
del Almanzora (Almería), promovido por Recuperaciones Aljarilla, S.L. con número de 
expediente: AAU/AL/0035/18.

Segundo. El contenido íntegro de la Autorización Ambiental Unificada se encuentra 
disponible en la página web de la Consejería Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Almería, 27 de julio de 2020.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica 
a la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados por infracción de la normativa vigente 
en materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran 
en el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: XXXXXXXXXXXXXXX
NIF: 26.017.269-Z.
Expediente: JA/153/19.
Fecha acto notificado: 20.7.2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación de este acto.

Jaén, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada acto administrativo relativo a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en 
Andalucía que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: XXXXXXXXXXX.
NIF: 26.458.767-G.
Expediente: JA/242/2019.
Fecha acto notificado: 15.6.2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 

este acuerdo de inicio. 

Jaén, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica 
a la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados por infracción de la normativa vigente 
en materia de sanidad animal que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran 
en el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: XXXXXXXXXXXXXXX
NIF: 26.218.367-T.
Expediente: JA/247/19.
Fecha acto notificado: 10.6.2020.
Acto notificado: Resolución de procedimiento sancionador.
Recurso: Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación de este 
acto.

Jaén, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada acto administrativo relativo a determinados procedimientos 
sancionadores incoados en materia de calidad agroalimentaria y pesquera en 
Andalucía que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se indica, 
por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el 
anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: XXXXXXXXXXX.
NIF: X-32008928-Z.
Expediente: JA/093/2020.
Fecha acto notificado: 10.6.2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 

este acuerdo de inicio. 

Jaén, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica 
a la persona interesada actos administrativos relativos a determinados 
procedimientos sancionadores incoados en materia de sanidad animal que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en dicho expediente del acto que se 
indica, por el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en 
el anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expediente Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en avenida de 
Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 

A N E X O

Interesado: XXXXXXXXXXX.
NIF: 26.006.018-K.
Expediente: JA/080/2020.
Fecha acto notificado: 5.6.2020.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de la publicación de 

este acuerdo de inicio. 

Jaén, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, María Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública actos administrativos relativos a procedimiento sancionador 
en materia de agricultura y pesca.

Intentadas sin efecto las notificaciones de las resoluciones y liquidaciones formuladas en 
los expedientes sancionadores que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
e intentadas, sin efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en 
dichos expedientes, se publican los presentes anuncios para que sirvan de notificaciones 
de los mismos; significándoles que en el plazo de un mes, quedan de manifiesto los 
expedientes, en el Departamento de Sanciones de esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, 
planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible. Le comunico que 
el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en periodo voluntario a partir del día 
siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía administrativa. La 
referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado desde la fecha 
de la notificación de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra la misma 
el recurso de alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En cuyo caso el 
importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la 
Caja General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda Industria y Energía 
de Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda 
Industria y Energía en vía de apremio.

NIF: 77473908H.
Expediente: MA/394/19.
Sanción: Multa de 600 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.
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NIF: 25586718T.
Expediente: MA/413/19.
Sanción: Multa de 1.000 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: Y4750574F.
Expediente: MA/430/19.
Sanción: Multa de 600 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: A29170289.
Expediente: MA/447/19.
Sanción: Multa de 4.301 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

Resolución.

NIF: 25046821M.
Expediente: MA/452/19.
Sanción: Multa de 3.001 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: 26817359A.
Expediente: MA/472/19.
Sanción: Multa de 30 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: B18894048.
Expediente: MA/513/19.
Sanción: Multa de 6.602 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

NIF: B93387934.
Expediente: MA/529/19.
Sanción: Multa de 3.001 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 14 de agosto de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 13 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería, por el que se publica acto administrativo relativo a procedimiento 
sancionador en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación del acuerdo de inicio dictado en el expediente 
sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de lo establecido en el 
art. 44 y el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Almería ha acordado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial del Estado, dándose con ello por citada a la 
empresa imputada en tiempo y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días 
hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para su 
personación en el Servicio de Consumo de esta Delegación Territorial, sito en Carretera 
de Ronda, núm. 101, de Almería, con el fin de que le sea notificado el referido acuerdo de 
inicio, significándole que en el referido plazo puede igualmente presentar las alegaciones, 
documentos e informaciones así como proponer las pruebas que considere oportunas. 
En el supuesto de no comparecer, en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000048-20-P.
NIF de la empresa imputada: B04626024.
Último domicilio conocido: Avda. El 30, núm. 62 – CP: 04700 El Ejido (Almería).
Trámite que se le notifica: Acuerdo de inicio de expediente sancionador por infracción 

en materia de consumo.

Almería, 13 de agosto de 2020.- El Delegado, Juan de la Cruz Belmonte Mena.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 14 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Córdoba, por el que se notifica propuesta de liquidación emitida en el expediente 
en materia de daños carreteras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica la siguiente propuesta de liquidación.

Esta propuesta se encuentra a disposición del interesado-reclamado en la sede 
del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico de Córdoba, sita en calle Tomás 
de Aquino, núm. 1, 8.ª planta (Córdoba), donde podrá comparecer en el plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, para conocimiento del contenido íntegro y ejercicio de los derechos que le asisten. 
En el supuesto de no comparecer, se le dará por notificada la propuesta de liquidación en 
el día de la publicación del presente anuncio.

- Expediente: DC-19/2020.
- DNI: 26006106Y.
- Domicilio: C/ S’Estepar, 25, 3, esq.
- Municipio: 07560 Son Servera, Cala Millor (Islas Baleares).

Extracto de la Propuesta de Liquidación: Se reclama el abono 1.050,53 € por los 
daños causados en la carretera A-339, punto kilométrico 28+880, por accidente de tráfico 
ocurrido el día 12.11.2019, término municipal de Priego de Córdoba, provincia de Córdoba, 
ocasionado por el vehículo matrícula 9382DFK, titular con DNI 26006106Y.

Transcurridos diez días desde la presente notificación, se comunicará al interesado la 
resolución/liquidación definitiva al efecto del abono de la cantidad reclamada. 

Córdoba, 14 de agosto de 2020.- La Delegada, Cristina Casanueva Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 12 de agosto de 2020, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de acuerdo 
de inicio y pliego de cargos recaídos en expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida.

Acuerdo de inicio y pliego de cargos de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía (AVRA) en expediente administrativo en materia de vivienda protegida, sobre 
la vivienda matrícula GR-4397, cuenta 85, sita en Granada.

Interesado: Las personas titulares de los DNI núms. 74.688.432-A y 74.647.697-R.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida. 
Tipo de acto a notificar: Acuerdo de inicio y pliego de cargos del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 29 de julio de 2020 se ha dictado acuerdo de inicio y con fecha 30 de julio 
de 2020 pliego de cargos en expediente administrativo en materia de vivienda protegida 
sobre la vivienda matrícula GR-4397, cuenta 85, provincia Granada, fundamentado en 
incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra f) de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Oficina Rehabilitación 
Integral de Barriadas (RIB) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle Teresa León, núm. 10, 
18013 Granada.

Contra el pliego de cargos los interesados podrá formular alegaciones y proponer 
prueba en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio. Una vez transcurrido el plazo, se seguirá el trámite legal.

Matrícula Cta. Finca Registral Municipio
(Provincia) DNI/NIE

GR-4397 85 94701 GRANADA 74.688.432-A 
74.647.697-R

Granada, 12 de agosto de 2020.- El Director, Juan Cobo Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 8 de julio de 2020, del Ayuntamiento de Jabalquinto, sobre 
convocatoria y bases para la selección mediante oposición libre de dos plazas 
de vigilante municipal. (PP. 1560/2020).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 122, de fecha 29 de junio de 2020, se 
han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria del Ayuntamiento 
de Jabalquinto para proveer dos plazas de Vigilante Municipal pertenecientes a la escala 
de administración especial, subescala de servicios especiales, categoría Vigilante 
Municipal, mediante el sistema de oposición turno libre.

Las citadas bases están igualmente publicadas en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Jabalquinto y en la sede electrónica municipal

https://www.jabalquinto.sedelectronica.es

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
a la publicación del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan, se publicarán en el 
tablón de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jabalquinto, 8 de julio de 2020.- El Alcalde, Pedro López Lérida.



Número 160 - Miércoles, 19 de agosto de 2020
página 55 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 23 de abril de 2020, del Ayuntamiento de Mengíbar, por el que se 
resuelve aprobar las bases que han de regir la convocatoria para la provisión 
en propiedad de una plaza de Administrativo mediante promoción interna y el 
procedimiento de selección de concurso-oposición. (PP. 1374/2020).

Por Resolución de Alcaldía núm. 396 de 23 de abril de 2020, ha resuelto aprobar las 
Bases que han de regir la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza de 
Administrativo mediante promoción interna y el procedimiento de selección de concurso-
oposición, plaza de Administrativo de Personal con código 011401, Grupo C1.

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén número 89, de 12 de mayo de 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Mengíbar, 23 de abril de 2020.- El Alcalde, Juan Bravo Sosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 26 de mayo de 2020, del Ayuntamiento de Mengíbar, por la que se 
aprueban las bases para la provisión, por el sistema de libre designación, del 
puesto de Oficial Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento, del grupo C, 
Subgrupo C1. (PP. 1375/2020).

Por Resolución de Alcaldía núm. 461, de 26 de mayo de 2020, ha resuelto aprobar 
las bases que han de regir la convocatoria para la provisión, por el sistema de libre 
designación, del puesto de Oficial Jefe de la Policía Local de este Ayuntamiento, del 
grupo c, subgrupo C1.

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén número 103, de 1 de junio de 2020.

Las características de dicho puesto serán: 

Denominación del puesto de trabajo: Jefe del Cuerpo de la Policía Local de Mengíbar. 
Escala Básica, categoría Oficial. 

Clasificación: Grupo C1. Escala: Administración Especial. Subescala: Servicios 
especiales. 

Nivel de complemento de destino: 22.
Complemento específico: 590 puntos.
Tipo de puesto: Singularizado. Jefatura de Policía Local. 
Adscripción: Funcionarios del cuerpo de la Policía Local de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía o funcionarios de otros Cuerpos de Seguridad. 
Funciones: Las funciones de la jefatura son las establecidas en el artículo 57 de la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Mengíbar, 26 de mayo de 2020.- El Alcalde, Juan Bravo Sosa.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 18 de junio de 2020, del Ayuntamiento de Mengíbar, por el que se 
aprueban las bases para la provisión en propiedad de una plaza de la escala 
de administración especial, subescala de servicios especiales, categoría 
de Oficial de la Policía Local de Mengíbar, mediante promoción interna y 
por el procedimiento de selección del concurso de méritos, Grupo C1. (PP. 
1385/2020).

Por Resolución de Alcaldía núm. 571 de 18 de junio de 2020, ha resuelto aprobar las 
bases y convocar las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza 
vacante en la plantilla y en la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, 
perteneciente a la escala de administración especial, subescala de servicios especiales, 
categoría de Oficial de la Policía Local de Mengíbar, mediante promoción interna y por el 
procedimiento de selección del concurso de méritos, Grupo C1. 

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Jaén número 128, de 7 de julio de 2020.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento.

Mengíbar, 18 de junio de 2020.- El Alcalde, Juan Bravo Sosa.


